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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DE,LA_?ÜSCÍilPClON 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Oíros paites 
15 francos al año 

Loa pago* s e r á n a d e l a n t a d a s 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESFAOHO 

De dies ú doce y de tres á siete. 

PASTE OFICIAL 

PRESSDEKGIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey áoh Alfonso 
XIH (q. D. g.), ¡3. M. la Rei 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Rea! Familia. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

Tur ÁTONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be dies a doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Ostiales..., 50 céntimos línea 
Particulares........... 75 — 

Los pagos serán adelantados 

S U M A R I O 

BE LA 
• • i 

PAHiTE OFICIAL 
Ministerio de Estado: 

Cancillería.— Recepción por Su 

Majestad el Rey (q. D. g.) del 

excelentísimo señor conde Le-

lio Bonin Langare, embajador 

extraordinario y plenipomten-

«iario de S. M. el Rey de Italia 

en esta corte. 

P r e s i d e n c i a de l C e n s e jo d e 

M i n i s t r o s : 

Real decreto decidiendo á favor 

de la Audiencia judicial la com-

psntencia suscitada entre el 

gobernador de la provincia de 

Oádiz y el juez de primera ins­

tancia de San Roque. 

M i n i s t e r i o d e l a Guerras 
Real decreto autorizando á la Fá­

brica de Trobia para adquirir 

directamente de la casa Davy 

Brothers, de Sheffield (Inglate­

rra, una caldera con destino á 

ampliar la instalación ae vaper 

de las prensas de forjar y em­

butir. 

Otro autorizando á la Comandan­

cia de Ingeniaros de Zaragoza 

para adquirir directamente los 

aparatos y materiales necesa­

rios para establecer la calefac­

ción en la Capitanía general de 

la quinta región. 

Otro autorizando al Archivo Fa­

cultativo y Museo de Artillería 

para adquirir directamente sie­

te máquinas de enllantar rue­

das en frío. 

M i n i s t e r i o deHac ienda í 
Real decreto exceptuando de las 

solemnidades de subasta públi­

ca Jas obras necesarias en el 

edificio denominado ex Con­

vento de San Pablo, en la ciu­

dad de Sevilla, destinado á ofi­

cinas de Hedionda de dicha 

provincia, 

W n i s t e r i o d e G r a c i a y J u s ­
ticia: 

Real orden disponiendo se prac­

tique la información prevenida 

en el artículo 5.° del Real de -

creto de 14 de Noviembre de 

1885 para la rehabilitación del 

titulo de Conde de Bustillo á 

favor de D. Pedro Armero y 

Manjón. 

Mini s t er io de la Guerrai 

Real orden concediendo la Cruz 

blanca de Mérito Milita'-, pen­

sionada, al Teniente Coronel 

de Artillería D. Rafael de la 

villa y Cifre. 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

Otra disponiendo se develvan á 

los interesados las 1 5C0 pesetas 

que depositaron para redimirse 

del servicio militar activo. 

Ministerio de Fomento i 

Reales órdenes admitiendo la re­

nuncia de los cargos de verifi­

cador de contadores de gas y de 

agua de la provincia de Oviedo 

á D. Jasó Antonio López Ber­

trán, disponiendo se anuncien 

lo» concurses para la provisión 

de las referidas vacantes. 

Adminis trac ión Centcssli 

Consejo Supremo de Querrá y Ma­

rina.—Relación de las pensio­

nes declaradas por este Consejo 

Supremo durante la segunda 

quincena del mes de Setiembre 

próximo pasado. 

Hacienda.— Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas. —Re. 

lación de las declaraciones de 

Derechos pasivos hechas du­

rante la segunda quincena del 

mes de Agosto último. 

Fomento. — Dirección general de 

Agricultura, Industria y Co­

mercio.—Cambio medio de la 

cotización de los efectos públi­

cos en el mes de Septiembre 

último. 

Dirección general de Obras Pú­

blicas. -Ferrocarriles.—Dispo­

niendo se abra una información 

pública en cada una de las pro­

vincias que se indican, para la 

presentación de reclamaciones 

ú observaciones á la bondad de 

los trazados propuestos para la 

constreción del ferrocarril de 

Madrid á Ütiel. 

Puertos.—Otorgando á D. José 

Aleje Delgado autorización para 

destinar á usos agrícolas las dos 

parcelas de marismas del tór-

taino municipal de San Juan 

del Puerto (Huelva). 

Aprobando el tercer presupuesto 

adicional de las obras del puer 

to de San FeliA de Ouisolí. 

Disponiendo se confirme á la so-

ciedJd La Maquinista Terrestre 

y Marítima de Baroolona, la ad­

judicación del suministro de 

seis grúas eléctricas de pórtico 

al dique -muelle y andén de «os-

ta d9 Levante, del puerto de Al­

mería. 

ANBXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.-Oposiciones.— Subas­

tas. — Administración provin­

cial.— Anuncios oficiales del 

Banco de España (Barcelona). 

ANEXO 2.° —Edictos.— Cuadros 

estadísticos de 

Hacienda.—Junta clasificadora de 

las Obligaciones procedentes de 

de Ultramar.—Rectificaciones 

á relaciones de créditos publi­

cadas con anterioridad. 

Fomento.— Dirección general de 

Agricultura, Industria y Co1 

mercio.—Avance estadístico de 

la producción de aceituna y 

aceite durante el año actual, 

ANEX® 3."—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo civil. - Pliegos 102 

y 103.. 

EDICTOS Y SENTEHC! 
! CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Y EMPLAZAMIENTO 
1 Ea los autos promovidos par 
: el procurador D. Bernardo da 
| Pable á sombre da D. Pedro 
| Ferreiro do Csstro, sobre qua 
I se le declare p*>bre para litigar 
í con dona Josefa Manuela da Vi 
| cente Ferreiro, D. Luis Atoa 
\ do Farreire y las personas .des-
| Genocidas, que se orean o@a de-
| rsohs á la sucesión icíestsda de 
•i doña Maria Lorete Farreiro 
\ y Orduña, se ha dictado l& si -
i guíente 
j Providencia,—Juez, Sr. Gsr 
! cía Vázquez. 
5 Madrid, veintiséis do Se-
; tiembrs de mil novecientos diaz. 
i —El anterior escrito únase á los 
| sutás de su referencia, y prove-
] yendo según el estad© de les 
j mismos, se admite cuanto ha in-
I gar en derecho la demanda que 
I sobre declaración da pebreza 
¡ dedujo el procúrate D. Bar-
i nardo da Pablo HsraáBdez, a 
| nombre de D. Pedro Ferrsiro 

de Castro, en el segundo atresi 
de su escrito fecha disoiséja de 

| Agoste último, y de ella se o@n-
¡ fiare traslado á dolía Josefa .Ma 
| nuela da Vicente y Ferrare», 

D. Luis Amada Ferraire, á las 
| personas desceaeoidas que se 
I orean con derecho á la sucesión 
| intestada de doña María Lsreto 
| Ferrara y Orduña, y al señor 

abogado del Estado, á quienes 
I se hará saber esta providencia 

y emplazará para que dentro de 
I qninoe días comparezcan con 

objato de contestarla, previnién­

doles qae si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lu­
gar, para ¡o oual en cuanto al 
primero de dicho demandadas, 
se expedirá axhorto cometido al 
señar juaz decano de i&s de pri -
mera instancia de Valladolid, y 
raspado de ¡as parsonas incier­
tas, se publioará la cédula en 
estrados, en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos y Gaceta de Madrid, 
aagún dispone el articulo dos-
ofeutes sesanta yauava da la ley 
de Enjuiciamiento civil. — Ls> 
aouerda y firma el señor juez de 
primera instancia del distrito de 
laIaalusB.=Doy fé, García Váz­
quez.--Asíe mí, Juan Martas. 

Yparaqaa sirva da notifica­
ción y emplazamiento en forma 
á las personas desconocidas, de 
que se haca mérito en la previ­
dencia inserta, expido la presan­
te cédula á fin de qua se ingerta 
en ano de Sos periódicos oficiales 
que se menciona y la autorizo en 
Madrid á veintiséis de Setiem­
bre de mil novecientas diaz. —El 
actuario, Juan Marios. 

(C—182.) 

EDICTO 
En virtud da providencia dic­

tada con fecha de ayer por al 
señor juaz de primara instancia 
da! distrito de la U niversidad da 
esta Corta en les antea sobre 
prevención del ab-intastato de 
doña María Piedad Sánchez So­
la, hija de don Julián y de doña 
María Dolores, natural de Baza 
provincia da Granada, se anun­
cia el fallecimiento sin testar 
de la referida señora, qua tuvo 
lagar en esta corte, de donde 
era vecina y en estad® da solté • 

ss» 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES IÓl 

que más puede mandar en el Ejército...» 
«pues es un ©jo del General, el cual debe 
ser de grandísima experiencia, inteligen­
cia, prudencia y diligencia, las cuales 
partes más en él requieren que en cual­
quier otro género de Oficial » «Este 
cargo de Maestre de Campo General pa­
rece que se ejerció por primera vez en 
1521». 

«El alma perfecta del Ejérc i to , dice Sa-

b a y Abarca , era el Maest re de C a m p o 

G e n e r a l sob re qu ien cargaba todo el peso 

del Gobie rno político y militar del E j é r ­

cito, por lo cual debía poseer las ob l iga ­

ciones de todos los oficios mil i tares, d e s ­

de la pr imera plaza de soldado sencillo 

de á pie y de á caballo y de todos los ofi­

ciales del Ejérci to. «Tenía á sus órdenes 

o t ro oficial superior que se t i tulaba T e ­

n ien te del Maes t re de C a m p o Genera l . 

A estas jerarquías mili tares se le a ñ a ­

dió en 1648 p a r a los Ejérci tos de Italia 

y en 1663 para los de España la ca tego­

ría de S a r g e n t o Genera l de Batalla, con 

t resc ien tos escudos d e sueldo al m e s , y 

m a n d o sobre los Maestres d e C a m p o . 

160 ©RIGEN Y DESARROLLO 

Teniente ó Teniente del Capitán Gene­
ral (1) de donde vino sin duda la expre­
sión de Teniente General. No existía la 
misma lógica respecto á la significación 
del vocablo Maestre de Campo General 
que se originó en la primera mitad del 
siglo XVI, pues el que desempeñaba 
aquel cargo, si bien tenía autoridad supe­
rior á la de los Maestres de Campo ó Je­
fes de los Tercios, dependiendo solo del 
Capitán General de Ejército, á quien su­
cedía en el mando, no era por la índole 
de sus funciones, un Maestre de Campo 
superior á los demás, sino una autoridad 
de distinto linaje cuyo cometido era el 
del Mariscal, creado por Juan I y el del 
Jefe de Estado Mayor General de hoy. 

Scarión de Pavía dice de este empleo: 
«Después del Capitán General de un 
Ejército, hey el Maestre de Campo Gene­
ral que es un cargo supremo y mayor de 
todos los demás » «y es tal y tanta su 
autoridad que es la segunda persona 

(1) Véanse los dooumentos que se acompa­

ñan al núm. 15. 
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y hagan responder y acudir á los que 
convenga, quitada toda duda y dificul­
tad, con todas aquellas cosas con las cua­
les se acostumbró responder y acudir al 
sobre-dicho Marqués de Ayamonte y á 
los demás nuestros Capitanes Generales 
en Lombardía y en el Piamonte; y á esto 
no contravengan ó contrahagan, ni per­
mitan alguno contrahacer ó contravenir 
por alguna razón ó causa, si desean nues­
tra gracia, y sí, demás de nuestra ira é 
indignación gravísima, quieren huir las 
penas, cuya moderación reservamos á 
nuestra volutad, porque esta es nuestra 
verdadera voluntad, por testimonio de 
estas nuestras letras, firmadas de nues­
tra mano y selladas con nuestro sello 
pendiente». 

En el año 1597 Alejandro Farnesio, en 
su doble carácter de comandante en jefe 
del Ejército de los Países Bajos y gober­
nador general de aquel territorio, era 
asimismo Capitán General de los Esta­
dos de Flandes, y como tal promulgó 
en Bruselas en 13 de Marzo del dicho 
año una Ordenanza sobre la jurisdicción 

Ayuntamiento de Madrid
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ra, el día doce de Mayo del 00-
rriente año, á los cincuenta y 
cinco años de edad, y se llama 
por madio del presenta á los que 
sy orean con dereoho á la heren­
cia de dicha señora para que 
comparezcan en ¡lioho Juzgado 
á reclamar dentro del té mi­
na de treinta días oantados des-
da el siguiente á la publicación 
de este edicto, bajo apercibi­
miento de que en otro oaso las 
parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid, treinta de Setiembre 
de mil novecientos diez. 

Vo B" 
El Juez de 1* instancia. 

Manuel Moreno 
El Escribano, 
Felipa González Bernabé 

(0.-183) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio­

tada por el señor juez de prime­
ra instanoia del diairit® del Cen­
tro de esta corte, con fecha 
veintitrés de Sutiambra próxi­
mo pasado, en la pieza separada 
sobre declaración de heredares 
osrrespondieate al juicio de 
abintestado por defunción de 
D. Dbnisis Fernández Alcalde, 
y promovido por su aareador 
D. Antonio Fernández Alcalde, 
se ha acordado hacer un segun­
do llamamiento por medie del 
presente á la; que sa orean con 
dereoho á la heraaoia de dicha 
causante, para que dentro del 
término de veinte días «sonta-
dos desde el última siguiente al 
da la publicación de este edicto 
en el DIARIO OFIOIAL DE Avisos 
da esta corte, ó ea el Boletín 
Oficial de esta provincia, com­
parezcan á reclamarlo, bajo el 
apercibimiento de á lo que haya 
lugar en derecho si no le veri -
fican, haciéndase constar que 
tan sólo se ha prasaatada á ra 
clamar ¡a herencia su espesa 
doña Fidela Franco Pelegrln. 

Madrid, primera da Octubre 
de mil novecientos ditsz.=Visi;o 
bueno.=El juez da primara ias 
tauoia, Felipa Tarrea. === Ante 
mí, Joaquín Ferrer. 

(0,-184.) 

REQUISITORIA 
Harédia y Campas (Lsrenza 

de), hija de Sebastián y de Jase-
fa, natural de Talavera da ia 
Reina (Toledo), de estaáe viuda, 
profesión sus labores, da 45 
años y es gitana, sin que cons­
ten sus demás señas personales, 
domiciliada últimamente e¡sj el 
Arroyo de Embajad@ras, núme­

ro 13, bajo, proossada psr hurto, 
oompareoerá en término de diez 
dias ante el juzgado de instruc­
ción del distrito del Hospioo. 

Madrid, 26 de Setiembre de 
1910.=V.* B.°=E!Sr. Juez, Gar 
cía del Pozo. — El esoribado, 
P. S., Juan Molinsr. 

(B.—490.) 

EDICTO 
En virtud de providenoia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el cúm. 1.265 de 
orden del año 1910, por daños, 
osnira José Villaaaeva, da 39 
años, conductor del carro núme 
rs 2.023, que dijo vivir en la ca­
lla de Magallanes, núm. 9, bajo, 
se ha aoardado 83 la cita por 
me JÍO del presente ea atención á 
ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 28 
delmss de Octubre próxima á las 
diez horas del mismo compa­
rezca anta la Sala audiencia de 
este Tribunal, sito en la plaza da 
ios Mosteases, aúm. 2, princi­
pal, para la celebración del jui­
cio, al cual deberá concurrir 
acosa panado de les testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, ea la inteligen­
cia que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio á que haya 
lugar ea dereoho. 

Y para que sirva de citación 
an forma al referid® Jasé Vila-
nueva, expido el preeents para 
sa inserción ea el DIABIO OFI-

CÍAL DE Avisos, que firmo ea 
Madrid á 28 de Setiembre de 
1910—Visto buena. *• Enrique 
Hernández. = El secretario, li­
cenciado M. Kcaisler. 

(B.—492.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa precedente del 

Juzgado instructor dal distrito 
de la Latina de esta corte, se­
guida osntra Francisco López 
Vilehes, por estafa y ea la que 
es psrta el Ministerio fiscal, ha 
diciado la r«f árida Saooióa se­
gunda auto osa facha de hoy 
señslanda el día 4 de Octubre 
próxím; y has-a de la una en 
punta de su tarde para dar úk-
mienzo á las sesiones del jui­
cio ora!, mandando sa cite á" los 
testigos D. Manuel Ganzájez Va 
m y doña Aurera Vera Vallej®, 
cerno lo verifico per la, présen­
te, á fin de qua comparezcan' á 
dealarar ante la expresada Sale, 
sita sa el pisa baja del Palacie 
de Justsaia (Salssss), en el in­
dicad® día y hora, haciéndoles 
saber la sbligaoióa qaa tienes 

de concurrir á este primer lla­
mamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid, 23 Satiambra de 1910. 
—El ofioial de Sala, Francisco 
Sánchez So'á.j 

(B.-493.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En la causa preoedente del 
Juzgado instruotor del distrito 
de la Latina do esta corte, so 
guida ooatra Alejandro Lozano 
Aguilera, por lesiones, y en la 
qua es parte el Ministerio fisoal, 
ha diotado la referida Seooióa 
segunda auto coa fecha de boy, 
señalando el dia 4 de Octubre 
próximo y hora da la uaa en 
punto de su tarde, para dar co­
mienzo á las sesiones dal juicio 
oral, maadaado se cite á los tes -
tigos Eleaa Jevenes García, José 
Martin Cruz y Emilio Baldisto 
Benito, o?me lo verifico por 
medio de le presenta, á fia de 
que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de justioia 
(Saíesas), ea el indicado día y 
hará, haciéndoles saber la obli­
gación que tienen da concurrir á 
este primar llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 23 Satiembra de 1910. 
—El ofioial de sala, Fraacisco 
Sánchez Sala. 

(B.-494.) 

Eí trabajo de la mujer 
La Gaceta publicó anteayer un 

decreto del ministerio, autori­
zando al ministre» á& la Gober­
nación para presentar S las Cor­
tes el siguientes proyecto de 
ley: 

«Articula 1." Sa prohibe ni 
trabaja industrial,-nocturno de 
las majaras, sin distinción da 
edad, <eateadiéad«se per empre­
sa industrial i astea efsstes la 
que á sus características propias 
ana la do empleas,* más de diez 
obrero», salvo qua éstos sean 
todos individuas de la misma 
familia. 

Art. 2.* El descanso'nooturae 
á que se refiera el anterior m-
íioul© tendrá la dur&oióa mini-
osa de enoe harás consecutivas, 
ea las qaa forzosamente se in­
cluirán las qua transcurran dss-
de las diez dala'naobe á las seis 
de la signara.' 

Art. 8." Se gxcspiúan á® esta 
prohibición: prims», las cases 
de fuerza maysa? imprevista qua 
produzcan intaraupeióa a© pe­
riódica dal trabaje, y saguude, 

aquellas industrias en que se 
utilicen para el trabajo materias 
susceptibles do alteración muy 
rápida, siempre que no hubiera 
otro medio da evitar la pérdida 
de esas matarles. 

Art. 4." Ea lss industrias so 
metidas á la influencia de las 
estacionas, y por oirouustanoias 
axoepoionalas, la duración dal 
desoanso nocturnaaa interrum 
pide podrá reducirse á diez ho -
ras saseata dias dal eñe». 

Art. 5.° La prohibición dal 
trabajo aooturno da la mujer 
que sa establees en las disposi­
ciones anterioras, entrará en vi­
gor el 14 át Enero da 1912, fa­
cha señalada como definitiva á 
ese efeota por las naciónos sig­
natarias del Convenio da Baraa. 

Este plszo se prorrogará has­
ta diez años: primero, para las 
fábricas de azúcar de remola­
cha an bruto; segundo, psra el 
cardado é hilado de la lana, y 
tercera, para loa trabajas al ex­
terior en las explotaciones mi­
naras cuando astas trabajes sa 
auspeadaa anualmente durante 
cuatro meses, por la manas, á 
causa del clima. 

El ministro da la Gteberná-* 
ción, ©yenda al Ia'stitate'de Ra 
formas Sociales, dictará las re­
glamentaciones neosaarSas asa 
esa objeto. 

. . .:• aBHb«p*<íg*í ;•-•' 1-,••-;• 

AL PASAR LOS Di AS 

¡HOMOEES, NO; ORO! 

Alguna vaz la ciencia sa en­
troniza, no baje e! desaí incen­
sado por las alabanzas, sin© so­
bra las veletas da \m más altas 
térras, junto I ias nubes que 
interceptan la luz del misma sal. 

En pre80fleia<d$l osso más es­
tapando ea qua la humanidad 
deba msstrarsa agradeoiáa á la 
Ciencia, ao olvidamos que si por 
algo es vituperable el praosáer 
da les hombres da ©tras edades 
es par lo que ea ellas, respecti­
vamente, se hizo son Colón, coa 
Galilea, Con el misma Cristo, 
09a Torrijss... ¡Can... otros! 

No'es'posible que afeara pea-
sames, ni siquiera, asm® haca 
diez--años sepansabav-

El siglo XX trajo al amado 
un gesto vivaz da inteligencia 
y hemos da educarle ahora, ea 
su infancia, cuaado empieza & 
formar su historia, ea una savei 
riefad de principios qua se base 
ea al desdén por la qua á ultra­
tumba pertenezca. 

¿Honores fúaabres? ¿Qué es 
ase tan sanado? ¿Sar el muerto 
en un entierro pomposo? [Her­
moso premio á la gloria aloan-
zada ea la vida! ¿Tener la proba 
bilidad de que las generaciones 
futuras al ver una estatua obra 
de prodigioso oiuoel inquieran á 
quien se representa en ella? 
¡Magnífica porvenir; pero ao va 
le la pena! 

LordWallington era premiado 
ea su patria con dinero antes 
que coa honeraa, y la gloria da 
da Welíingtan no se pareció 9 la 
del último sabio de nuestros 
contemporáneas. 

¿Sabéis quién es? E! altruista 
grande, cuyo nombre no nos es 
aún familiar: es el doctor Ehr-
lioh, el descabridor da la fórmu 
la «606», ai qua ha librado á la 
humanidad da ana de sus enor­
mes azotes: ¡DE L&. AVARÍOSIS! 

¡Dal axter.aiuie total y abssiuts 
da la raza humana! Da la depau-

i peraoióa da la raza, ao; parque 
para eso... ¡ha llegado tarde! 

Mientras Galano, qua ao an­
teadla de microbiología ha llega -
do á nosotros á través de los si­
glos, acaso el nombre da asta 

i'prodigioso salvador surgido da 
\ aa gabinete ignorado, no-resista 
í máa tiempo da celebridad qua 
\ «1 necesario para que algunos 
\ industriales y mercachifles se 
l aprovechas de su hallazgo y le 
I ganen la partida. 

Ai anarquista Gorki, presa 
apetecida dal oso blanco de Sibe i 
ría, dal furibnnde Zar de las 

i Rusias, qua le abrazaba ya asirá 
I sas poderosos brezos osa al pla­

cer" de la estrangulación, oerrió 
ía humanidad a.a masa, sin di­
ferencia? idsaics, sin fronteras, 
á salvarla, á pedir clemsaois pa­
ra él. 

Y él pagó á la humanidad su 
honrado rasgo amerases y cla­
maste, ea ouaato vivió otra vez 
él ambiente da la íibartad, ea 
cuanta vio la luz dal sol, tea har-
mosa cama as (¡hasta aa Rusia!) 
ouande llaga sia hierros por ma­
dio, que la entenebrezcan; él pa-
pagó este bíaa coa ua artículo 
da tea® despectivo hacia la hu-

gleria del último descubridor de 
algo granda y praveohoso á los 
hombres. 

Na es así oomo debe premiarse 
el saato saorifioia del hombre 
de oienoia positiva, que rompe 
en mil pedazos las oerraduras 
del arca vedada á tantas y reba 
el seoreto y lo muestra al mun­
do para su "salvación, pero con 
humildad, oomo el sacerdote dice 
al marinando su écoe Agnus... 

Así sa premiaba á los descu­
bridores de algo ea las edudes 
ea que ai sabio era ua nigromaa • 
te eadiablado. 

En el sigla XX, si ao lo hemos 
da deshoarar oomo lo estáa los 
anteriores, hay que premiar CON 
ORO; hay que prescindir de es­
tatuas, de titulas y de grandes 
cruces; de banquetes y da ho­
menajes. Hay que dar mucho 
ora al benemérito á la humani­
dad, porque es lo único que me­
jora la cendioión del hombre 
mientras vive. 

Si á todas las naciones aloanza 
el beneficio de la fórmula «606», 
todas deben rivalizar en ser ge­
nerosas. Si á Gorki le salvó el 
muada pidieada al zar su liber­
tad, á Ehriioh le debe hacer po­
deroso el mundo para ao salir á 
taa ilustra varóa coa la paráfra­
sis da la patochada de Gorki, de 
qua la Ciencia ae ha heoho más 
que cumplir con su deber y no 
hay por qué estar agradecido á 
la Ciencia. 

M J. MUÑIZ DE QOEYEDO. 

APOLO 
Pasado mañana domiago, por 

la tarde, se pondrán en esoaaa 
las zarzuelas ea ua coto titula­
das «La guardia amarilla», «La 
alegría dal batallón» y «Juegos 
malabares». 

Par la aoche, «La patria chi­
ca», y ea sección dobla, «Larei­
na Mimí». 

Ea breva sa verificará el es­
treno da la zarzuela ea un acto, 
dividido ea ouatro cuadros, ti­
tulad» «Gloria ia excelsis», eri-

manidad, en al que muy formal- ) 8 i a a I d e D- Sinesio Delgado, 
meaía afirmaba qua nada debía I, música de D. Amadeo Vives. 
á los hombros porqua, éstos no 
habían hecho otra cosa que cum­
plir con su deber. 

Es-muy humano éste modo da 
peasar y k es tembiéa al da los 
desgraciados qaa ya emplazan á 
eohar su aliaste humada, de fé­
tida dldáotisa y da grosero léxi­
co sobre el limpie cristal de la 

COMEDIA 
Hoy viernes, se representará 

la ópera «Tosca». 
El próximo ¡unes termina el 

plazo de raaavaoióa de abane 
para la temporada de iavierao. 
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militar y las'atribuciones del auditor ge­
neral. 

Conservóse de tal suerte el título de 
Capitán General durante el siglo XVII, 
aplicado al jefe superior, que en todos los 
órdenes de la Administración, ejercía 
mando en territorios más ó menos vastos, 
y así, en 1665 cuando después de la 
muerte de Felipe IV, su viuda doña Ma­
riana de Austria, gobernadora del reino 
durante la menor edad de Carlos II, qui­
so aplacar á D. Juan de Austria, hijo na­
tural del difunto monarca y de María Cal -
derón que en hostilidad al jesuíta Nithord 
se mostraba rebelde á los actos de la Cor­
te, le nombró en 1668 Capitán Gériéral 
de varias provincias, de las islas Baleares 
y de Cerdeña (1). Mas no parece cosa fá­
cil el señalar distintamente las facultades 
que al Capitán General entoncen compe­
tían, porque la Ordenanza misma de 1632, 
aunque en diferentes artículos haga re­
ferencia á los Capitanes Generales de en­
tonces, no determinó, en ningún punto 
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cuales eran las funciones que le corres­
pondían, si bien los respectivos nombra­
mientos siguen señalándolos autoridad 
casi omnímoda. 

A todo esto seguían existiendo duran­
te él siglo XVII Capitanes Generales con 
mando superior directo sobre las tropas 
que se organizaban para la guerra y tan­
to en tierra como en el mar (1) estado ca­
si permanente en que se encontraba Es­
paña por aquellos tiempos, pero sin que 
en realidad constituyera él título de Ca­
pitán General una categoría determinada 
y fija dentro de la jerarquía militar, que 
con funciones superiores á las demás 
ciases del Ejército, existiera igual en los 
períodos tranquilos de la paz que en los 
tumultuosos de la Guerra. 

Cuando por la importancia del mando 
superior ó por la necesidad de destacar 
fuerzas considerables para una empresa 
especial convenía dar al Capitán Gene­
ral un Jefe con grandes atribuciones, se 
llamó al que ejerciera este cargo Lugar 
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En 1676 se les confirieron las atribu­
ciones de los Tenientes de Maestre de 
Campo General, cuyo cargo se suprimió. 

En 6 de Febrero de 1687 determinó 
Carlos II que el cargo de Sargento gene­
ral de batalla era superior al de los Te­
nientes Generales de la Caballería, á pe­
sar de que en algunas ocasiones ambos 
cargos recaían en la misma persona como 
sucedió con D. Juan Bautista Dubi y Basa 
que en 1688 era Teniente General de la 
Caballería en el Ejército de Flandes y al 
mismo tiempo Sargento General de Ba­
talla (1). 

En el libro titulado «Cartas de Gonza­
lo de Ayora» publicado en Madrid en 
1794 y en una de las remitidas al Key 
Católico desde el Rosellón en 1503, dán­
dola cuenta del estado de la guerra que 
sostenía España con los Franceses, pedía 
éste que se le nombre «Cabo de Columne 
la y aunque por entonces se desestimó su 
proposición, más adelante en 1509, asis­

tí) Véanse el documento núm. 13. (1) Yéase los documentos núm. 14. 
(1) Véanse los documentos que se acompa­

ñan al núm. 16. 

Ayuntamiento de Madrid
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LOTERÍA NACIONAL 

PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ka de celebrar en Madrid el dia 11 de Octubre 
de 1910 

Ma de constar de 17.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 10pesetas; distribuyéndose 1:175.720pese­
tas en 850 premios, de la manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

15 
727 
99 

PESETAS 

de 
^e 
de 
de 
de 

6.000. 
800 

Rproxinsaeionas da 800 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la eentena 
del premio primero 
ídem de 3.000 id., para los numeres an­
terior y posterior al del premie primare 
idem de 2.500 id., para los del premio se­
gunde 
idem de 1,960id., para los del premio ter­
cer© . 

250.000 
100.000 
60.000 
90.000 
581.600 

79.200 

6.000 

5,000 

3.920 

850 1.175.720 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

pueda corresponder al billsfce; entenjióadose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y 3.° qua si saliese premiado el n limero 1, su anterior es el número 

17.000, y si íuese éste el agraciado, el billete número í será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sortees especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficeneia 

provincial da Madrid, y URO de 625 entre ías huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la vanía del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de afectuadoa éstos se expondrá el resultado al público 

par medio de lisias impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se p,agaráa en las AJtninistraeiones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—ES director general, J. Mz. A;ulló. 

la compañía de tara 

Ea 15 del corriente se inaugu­
rará la temperada de invierno 
m el teatro de-Lara. . 

Na figura ©a la compañía el 
primer actos1 Miñan© de Larra, 
y vuelve á ella al graoiosSsime 
Bareayosa. • 

He aquí les nombres de los 
artistas: 

Aotífioes.— A l b a , Leocadia; 
Eohavarrla, Asirnoióh; Esteban, 
Sara; Fernández Rásala, Maris; 
Lateare, Mercedes, López, Lu­
cís; Ortiz, Celia; Pardo, Merce­
des; Pino, Joaquina del; Recate 
re, Celia; Ruiz, Concepción; Se­
co, Carmen. 

Actores. —• Barr ayoee, Fi*aa • 
cisco; Delgado, Fernando; Die­
go, Luis de; Manrique, Luis; 
Mitrara, Miguel; Mofa, Salvador; 
Pérez Iadsrte, Antonio; Paga, 
Ricard@; Romea, Alberí®; Sala -
zar,'Félix; S i só Rss®, Ricarda; 
Zapatero, Arturo. 

La. empresa cuenta csn las si­
guientes eteas nuevas. 

«La losa ña los suañes», co­
media en dos actos, original de 
Jacinto Benaventa. 

«La eterna rima», comedia en 
des actos, original de Serafín y 
Joaquín Alvares Quintero. 

«El buen demonio», comedía 
en dos actos, original de Ma« 
nuel Linares Rivas. 

«Canción de cuna», comedia 
en dos aotos, original tíe Grego­
rio Martínez Sierra. 

«Sansón y Dalila», comedia 
en des actas, original de Siaesio 
Delgado. 

«Los vencidos», comedia en 
dos actos,'original de Antonio 
M, Viergcl. 

«Luna de miel», comedia en 
des aotos, de Emilia Mario. 

«Al araer ñn la lumbre», co­
media ea des aot©s, original de 
Cetaria© Pslescia. 

«La mar astada», comedia en 
das gotea, de Antonio Faso y 
Jsígquía Abatí, que ss astrenará 
la tarda de Nochebuena. 

«El oompañsro cocido», co­
media en dos aotos, original de 
Antonio Ramos Martín. 

«Los higos chumbes», come­
dia en un acto, original Miguel 
Ramos Carrión. 

«Las malditas ideas», saínete 
en un soto, original de Manuel 
Linares Rivas. 

«El cuento del tren», comedia 
en un acto, original de Enrique 
López Marín. 

«El despertar del corazón», 
oemedia en un acto, original de 
José Francés. 

Tienen a d e m á s ofrecidas 
©feras V i t a l Aza, I*¡ ¿sandez 
Shsw, R., Blasco, Antéale Case­
ro, López del T®re, Muñoz Seoa, 
Olmediüa y otros. 

~W INCÍNDK» 

E E un oooaeroio de ultramari­
nos de k salle del Diviso Pas-
ter, 17, se produjo ayer da ma­
drugada un ráoendio. 

Uso de los dependientes, Pe­
dro Bueno Ramírez, fué el pri­
mero que dio la voz de alarma 
al despertarse sobresaltado por 
la luz y el humo que habla en 
la tienda. 

El jardinero de la plaza del 
Dos da Mayo, con la manga de 
quo disperse para el servicio, 
soudió presto á extinguir el in­
cendio, á lo que contribuyeron 
también los bomberos. 

Elinoandioae dominó fácil-

1 

mente. El dueño del estableci­
miento, D, Inocencio González, 
ha perdido con este motivo 600 
ó 700 pesetas que guardaba en 
uno de los oajones del mostra­
dor. 

• • 
En una fábrioa de tapiooas de 

la calle de Cervantes, 15, se pro 
dujo ctro incendio que tampoco 
tuvo graves consecuencias. 

SUBASTA 
Per el Patronato del Asilo pa­

ra niños pobres enfermos man­

dado fundar por el excelentísi­
mo S.*. D. Luis de León y Ca 
taumber, duque viudo de Denia 
(q. e. p. d.), se vende en subas­
ta voluntaria autorizada de Real 
orddeu, el hotel en esta corte, 
Hermosilla veinticuatro, bajo e 
tipo mínimo de 300.000 pesetas. 

La subasta se efectuará en la 
Netaría de don Zaoarias Alonso 
Caballero, Magdalena, dos, el 
doce de Octubre de mil novecien­
tos diet, á las ence de la mañana. 

El pliego de oondioiones y ti­
tulación de la finca, obran en 
la referida Notaría. 

(Núm.—4.873.) (D.-87.) 
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BÁMG0 HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

CONTABILIDAD G E N E R A L 

/Situación en 30 de Setiembre de 1910 

3i Agosto 1910 

Pesetas 

3o Setiembre 1910 

Pesetas 

447.891.412'17 450 487.185,85 

PASIVO 

Capital social. 
Reserva obligatoria 
ídem especial 
Cédulas hipotecarias 
Varios 
Cuentas corrientes 
Semestres anticipados de prés­

tamos hipotecarios 
Intereses corridos y no venci­

dos de las cédulas hipoteca­
rias 

ídem y amortización por pa­
gar 

Efectos á pagar 
Pagos diferidos de préstamos 

hipotecarios 
Gananoias y pérdidas: 

. Remanente de años anteriores. 
' Ejercicio de 1910 
i Acreedores de valores nomi-
l nales en depósito. 

50.000.00000 50.000.000,00 
4 439.420'83 4.439.420,88 
2.000.000-00 2.000.000,00 

128.845.519'21 131.580.519.21 
1.527.04924 1.691.278,36 

10.837.765'83 10.878.149,62 

81064 5.976,44 

SERVICIO DE LA PLAZA 
PARA EL 

7 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo 8r. D. Leopoldo Manso. 

Parada: Asturias. 

Jefe de Parada: Coronel de Esta­

do Mayor D. Manuel Agar Cinoa-

negi. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

Covadonga D. Luis Fridrich Do-

mec. 

Guardia del Real Palacio: Astu- j 

rías, una Sección del 2..° Montado f 

y 22 caballos da Pavía, 

Jefe de día: Teniente coronel de j 

Covadonga D. ¿dolfo Bedoya Gó­

mez. 

APOLO.—A las 7 y 1(4.-La guar­

dia amarilla.—La Patria chica.—La 

reina Mimí (doble). 

COMÍ 30.—(Compañía Prado Chi­

cote).— A las 6.—Los perros de presa 

(doble, cuatro actos). 

A las diez. - lEeche u»ted señoras. 

—La moza de muías ((Doble, dos 

actos). 

ESLAVA.—A las 7.—Ninfas y sá­

tiros.—La moral en peligro.— El 

que paga descansa y La fresa. —La 

corte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—El 

poeta de la vida.—El país de las ha­

das.—La diosa del placer —El país 

de las hadas. 

LATINA.—A las 5.— El placer de 

la revancha.—Trapos y moños.— 

Ruido de Campanas.—El rey del va-

Nto, 223 

lor.—| A Roma se va por todo!—La 

caza del oso. 

SALÓN MADRID.—A las 6 y lj4. 

—Éxito de Ston and Bsrnett y Los 

Criollitos. 

A las 10 y lj4 y 11 y 3i4.—Seccio­

nes especiales: La Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

ROMEA.—Secciones desde las 6. 

-•Artísticas películas. —Gran éxito 

de Las Süvanys y bella Nanoy y su 

excéntrico y Carmen de Lilde.— 

Debut de Lolita Escudero. 

NOVEDADES-A las 6.—La bal­

sa de aceite. — La sefioia Barba 

Azul.—La villa del Oso.—Los gra­

nujas.—La señora Barba Azul. 

BENAVENTE—De 6 á 12 y lr2 de 

j la noche, sesiones continuas de pe-

jj líeulas de novedad y estreno. 

ACTIVO 
Accionistas 30.000.000'00 30.000.00000 
Oaja y Banco de España 2.775.239*08 3.664.987^76 
Cartera de efsotas. . . > 8.460 00 
Car tara de v a l o r e s . . . . . . . . . . 19.867.604,90 21.309.753;90 
Préstamos hipotecarios 131.210.882,46 131.583.96430 
ídem á corto plazo, (artículos 

7.° y 8 / d e los Esta tutos) . . 1.171.000'00 í.208,000'00 
ídem á Corporaciones 593.799 92 591.676,62 
Mobiliario y material ÍO.OOO'OO 10.000.00 
Inmueble da la Sociedad... . 2.479.69152 2.479.691,52 
Semestres á cobrar da présta­

mos hipotecarios 2.151.686,97 1.973.594,50 
Préstamos sobre valores y do­

bles 10.985.531,87 11.172.619,05 
Créditos sobre valores 2.001.443'04 2.042.401,50 
Finoas del Banco procedentes 

de secuestros 1.034.916,06 1.035.693,91 
ídem Sd. vendidas á plazos 570.655'81 560 151,06 
Varias 1.054.659'24 1.182.748,51 
Intereses devengados y na ven-

oides de los préstamos 1.181.532'81 1.743.698,55 
Cuentas oorrienteSc 79.869'13 130.026,19 
Gastes generales 319.908'OQ 354.369,92 
Valares nominales en depósito 240.402.991'36 239.435.348,56 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 ",'„ perpetuo.—Al contado 

Serte P , de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 » 
» D, de 12 5S0 i 
• C, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A» de 500 . 
» H, de 200 Í. 
«. O, da 100 » 

En diferentes series „ . , 

A plano 

Fia comiente 

DIA 4 

85 iO 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 80 
87 «O 
87 70 

85 20 

DIA 6 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortieable al d por 10©.—Al contado ¡ 

Serie E, de 25.000 pesetas nomínale» . ¿I 
» D, de 12.500 » » . .j 
» C, de 5.000 » » . .{ 
» B, de 2 500 » » . .{ 
» A, de 500 » » . .j 

En diferentes series. . . . . . . . \ 
! 

5 < •ircr tu¡< tic.—Al contado 
i 

Serie F j de 50.000 pesetas nomina les . . 
» B, de 25.000 » * . J 
» D, de i2 .500 » » • " . . ' 
» C , d e 5.000 »- » 
» B, de 2.500 • » 
» A, de 500 * » . '• A 

En diferentes series „ . . . . . . . , * - 1 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

10O90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

1Ü0 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

VALORES DE S0CIEBAOTS 

Acciones . 

2.159.283'32 2.645.640,00 

972.0S4'©2 925.550,02 

7.03d«80 12.636,40 

4.133.099'68 4.085 011,79 

734.787'40 734.787,49 
1.831.560'84 2.052.867,13 

240.402.991*88 239.435.348,56 

447.891.412,17 450.487.185,85 

Madrid, 30 de Setiembre de 1910.=E1 jefe de la Contabilidad 
\ general, F. Valle.=V.* B.*=~E1 gobernador, V. de la Iglesia. 

Banco d 
Banco Hipotecario de España 
Compañía Arrendataria de Tabacos. ' . • 
Unión Española de Explosivos. . . . 
Banco de Castilla* 
Banco Hispano Americano . . , . 
Banco Español de Crédito 
Sociedad General Azucarera España.— ! 

Preftíí entes j 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya 
íáociedad Gral. Mad.a de Electricidad. .1 
Sociedad de Chamberí. . . . . . . ; 
Mediodía de Madrid. . . . . . . . i 
FerrocarrilesM. Z. A . ' . • 

» Norte de España. .'• ¿ J 
Banco Español áé. Río da la Plata . . 

í 
Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . , , j 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

449 00 

352 00 

535 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel de la Princesa D. Eulogio Des- j 

pujol y Eigolt. 

Visita de Hospital: Primer capi- I 

tan del 2.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: i. 

Primer capitán de ia Princesa. 

El general gobernador, | 

Bascaran. ¡ 
s 

I 

Espectáculos para hoy ! 
COMEDIA.— (Sonapafiía infantil 

italiana;, — A las 9. -Tosca. 

LARA.—A las 9 y 3¡4. — (Fátima 

Miris): La eamariste embarrasée, 

La Geisha, MUBÍC hall (varietés y 

La Oran vía. 

Besumsn gmsml de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai contado - . 
ídeníj fin corriente - . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizaba. 
5 por 160 amortizable . . . . '. 
ACCÍOÜSS deí Banco da España . . 
Idsm del.Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

167.00S 

166.500 
11 000 

t.( 
% 
2.00c 

00.000 
52,000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, ¿RO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociados 

Londres á la vista: tota!, 1.000, cambio medio, 27,2&5. 

Imp. de AlíredQ Aleaeo, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ( M E R O S 
— d e p r i m e r a y s e g u n d a e n s e n a n as» — 

ÍHCUNUIH AL INSTITUTO DE M l » 0 
DESDE 1881 

C O S T A N r L . L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Gteneias Físico Matemáticas 

% 

Este Colegio es higiénicamente uno de las más recomendados de eata Ootte por ana 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos íáeiinaerata por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra 4 cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que ol alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

§ HCfiDEMIfi BE SfiNTft UlUU 
© 

Preparadón oompleta para carreras militares 
g D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería I Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r o l l o s B e r r o a t e 

fí»k exprofesor de la Academia general militar ¡ exprofesor de la Academia del Cuerpo 

5 
Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erón¡ma, 4, Madrid 

#& 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el rebul­

tado obtenido con el método teórico-práetico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á loa alum­

nos encomendados á nuestra educación científica qua siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan ganeralizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

FBIMBRA BW8KSANSA Ráete» 

Clase de párvulos.., 
ídem elemental. .'... 
ídem superior . . . . . 

10 
15 
20 

SEGUNDA a&'SsS&HZA 

Una asignatura.. . .» 20 
Dos ídem... •.. . . . . . . . . . . . . . a . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . » (> . • •» . . . 85 i 
Primer curso completo , i . , 35 
Cualquiera de los siguientes , 45 

El mejor elogia aue puede hacerse dal resaltado que so obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sua alumnos en loa exámenes ofi­
ciales dal ult ian curso, da 1999 á 1910 qua fué el siguiente: 

MIIH* 
ESCUELA MADRILEÑA 

I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L D E E N S E Ñ A N Z A 

Direotor, .Enrique Roger 
SERRANO — 70 - M M D R I D 

¡¡5? 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y esteraos, eta las condiciones que 
marca el Boletín, que .se facilitará á quien lo solicite. 

% 
% 

fe'-' B 

ü 
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m 

i 
... 

Z Z ORO Y ALHAJ 
sin ver lo que pagan en la 

C A L L E \Dt£, TEHTUAN, 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

,*mv* \-< Í*C¿<-AYI: 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A CARGO DE 

Don León Fernández Fernández 
SOHIANDJHITE DE slFAMTERÍA 

Exprofesor de ¡a Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO GOMPSTISTiá 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. W& 

N en oro, plata, © 
jfU flJLA/U I U O l i I V u d j«lo$ .para f 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é latinidad de obje- ® 

tos- propios para regalos, á precios sumamente baratos,. 

OSITIVO 
' : ; / • 

27 

CADEMIA DE DIBEJJQ 

ssassaasaassasa isasssasasasesRSE» 
- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS 

alIcHato de bismuto 
y Gerlo WMtfMWVW^WiMW^'INWWVHWM'A1'*'' 

par el Dr. López Mora 

DIRECTOR 

DON JUAN JiMÉrsfeZ LEE ' 
o o n l a ooopepacfógt «le d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

MaclícasñBata iisausütuible ea todas las afeccionas del aparato sastra-intestinal: muy poderosamente 
seguro• en l&a dinoeMj y sabré tocias en l<ss ae lesa niñas, sean 6 a» pymamñm par la dentición. 

Ixigii? en al precinto la maros registr:-.-*-.. 
Bf? vendan sis Im bis • maeiaáj en aaaia da %m salteos "?mmf Mar te , Yétanos y CQmpaai8,y en 

; la ce K? rxíir.*- '••';••• • ••'.. t í Madrid, 

Preparación completa da dibujo para ei ingreso en la Escuela Superior de Bjllas i 
Artes, Escuela de Minas, de Oaüíimos, de Ingenieros industriales. Arquitectura 
Müitar y da la Armada é Instituto Aerícola de Alfonso XII. ' I 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al diíector: deS a 10 mañana vde 6 á 8 tarda. 

sasBasasesh sEsasas 

r a n Fábrica de yesos panos 
LA V A S C O N G A D A 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

nao k Santa María, 42, kmro asrecha 
(hoy a u g u s t o Figsses*oa)( 

M A D R I D 

C A P I T A L : 7 3 0 . 0 0 0 P E S E T A S 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a d e C í t s i e l a r , 5 . 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Cahíz de yeso negro comente , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 75 , bajo izquierda 

Telé fono 2.931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f i co , 75 

F . de Valleoaa.—Canteras 
Teléfono 1.395 

7«50 
8'50 
1'25 

^^^£^^M^^ñ^Éi0
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